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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 4 DE MAYO DE 2020
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Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 4 DE MAYO DE 2020

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 4
DE MAYO DE 2020.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 27 de abril de 2020.

- Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial RP 4/2020.

- Conceder anticipo reintegrable a una empleada pública.

- Aceptar propuesta sobre la adjudicación del servicio de delegado de protección de datos del 
Ayuntamiento de Daimiel.

- Suscribir contrato menor con la empresa Aquambiente, S.A.U. por importe de 15.246,00 para 
suministro e instalación de un soplante de émbolos rotativos.

- Suscribir contrato menor con la empresa Plásticos Técnicos Daimiel, S.L. por importe de 7.986 
€ para el suministro de 42 paneles de metacrilato para mesas de oficinas municipales.

- Aprobar factura para desinfección zona centro de Daimiel contra COVID-19 por importe de 
4.840 €.

- Reconocer el derecho de Alvac, S.L. a percibir la cantidad de 126.000 € conforme el contrato 
suscrito el 12 de septiembre de 2014.

- Aprobar padrones fiscales correspondientes a las tasas por consumo de agua potable, recogida 
de basuras y sistema integral de saneamiento correspondientes al primer trimestre de 2020.

- Conceder bonificación del 100% en el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
correspondientes a dos motocicletas con efectos de 1 de enero de 2021.

- Conceder devolución de ingresos indebidos entradas Motilla del Azuer.

- Anular y emitir nuevas liquidaciones por concepto de IIVTNU ****920Z, ****606F, ****888Y.

- Anular recibos tasa de entrada de vehículos ****181ª.

- Anular liquidación IIVTNU *****162T.

- Aprobar modificación renta de alquiler de naves y locales de titularidad municipal.

- Nombrar funcionaria interina como Auxiliar Administrativa.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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